RES.3170 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N°4321/18)
[bookmark: _GoBack]
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Compra Directa Nº 01/2017 de la AGESIC, convocada para la “Adquisición de la capa catastral de límites aparentes de toda la cobertura rural del Uruguay”, en el marco del Préstamo BID Nº 2677/OC-UR “Programación de Infraestructura Vial II”; 
	RESULTANDO: 1) que en su oportunidad se remitió Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC, por el que adjudicaba la compra al consorcio Topocart-AT, por un monto de hasta U$S 617.379,50 IRNR e IVA incluidos; 
                                            2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de julio de 2018, observó el gasto en virtud de que:
2.1) el contrato de Préstamo BID con el cual se proyectaba financiar la presente contratación fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 (E.E. 2012-17-1-0000153) entre otros motivos, por contravenir lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, así como las modificaciones efectuadas a dicho Contrato, también fueron observadas por principio de ejecución en Sesión de 3 de mayo de 2016;
2.2) que la contratación que se proyecta financiar con el contrato de Préstamo referido, deviene de un procedimiento observado por motivos insubsanables; 
                                           3) que en esta oportunidad, el Contador Auditor comunica que con fecha 10/08/2018, intervino por reiteración el gasto de hasta U$S 617.379,50 IRNR e IVA incluidos,  adjuntando copia de la Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC de fecha 03/08/2018, autorizando la erogación correspondiente e insistiendo en el gasto, expresando que la contratación referida será financiada a través del Contrato de Préstamo Nº 2677/OC-UR suscrito el 15/3/2012 entre ROU y BID, y su modificatorio de fecha 23/10/2015;  
        CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta que, ante las observaciones formuladas por este Tribunal al Contrato de préstamo               N° 2677/OC-UR, el Poder Ejecutivo reiteró el gasto y este Tribunal, en Resolución de 4 de diciembre de 2013, mantuvo las observaciones, no corresponde observar los gastos que se financien con cargo al referido préstamo, por lo que corresponde el levantamiento de la observación formulada;  
                                2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada en Resolución de 11 de julio de 2018; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Oficiar a la Presidencia de la República en los términos de la presente Resolución.
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